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Armenia Quindío, ocho (08) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Teniendo en cuenta el memorial presentado por el Apoderado Judicial de la parte 
demandante, el despacho se abstiene de dar trámite al mismo ya que, revisado el 
expediente, se observa que el despacho comisorio No. 018 de 23 de enero de 2020, 
fue expedido por este despacho para tal fin, igualmente retirado y radicado por la 
parte demandante ante la Secretaría de Convivencia de Armenia el 11 de febrero de 
2020, como se observa en la página 129 del cuaderno dos. 
 
Por otro lado, y teniendo en cuenta que, la parte demandante no atendió el 
requerimiento hecho por el despacho mediante auto de 28 de junio de 2016, en el 
sentido de acreditar la calidad de poseedor material del señor Daniel Alberto Agudelo 
Quintero sobre el bien inmueble embargado en este asunto, se ordena adicionar el 
despacho comisorio No. 018 de 23 de enero de 2020, en el sentido de oficiar a la 
Secretaría de Convivencia de Armenia, informando que, para llevar a cabo la entrega 
de los derechos derivados de la posesión sin título, del bien inmueble ubicado en la 
Urbanización las Acacias,  Manzana 2 Casa 4, de la Ciudad de Armenia, al nuevo 
secuestre, y teniendo en cuenta que estamos frente a una medida de embargo de 
los derechos derivados de la posesión material sin título, ésta entrega solo se hará, 
siempre y cuando el señor Daniel Alberto Agudelo Quintero, sea quien habite el  
inmueble y ostenta la calidad de poseedor. Por el Centro de Servicios, líbrese la 
comunicación respectiva. 
 
 
Notifíquese, 
 
 
Luz Stella Arias Palacio 

Juez                                                                 
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